RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000024, Ent. N° 4062/13 y 4567/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), referente a ajustes propuestos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2013;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 29 de Agosto de 2012, emitió su dictamen sin observaciones en relación al Proyecto de Presupuesto del citado Ente, a regir en el Ejercicio 2013, el que fuera comunicado por Oficio de fecha 31 de agosto de 2012;

2) que en esta oportunidad por Nota Nº 231/13 de 26.7.2012  el  BROU remite actuaciones que contemplan ajustes propuestos por la OPP, aprobados según se expresa por el Directorio en Sesión de 25.6.2013  (Entrada Nº 4062/1/13) y con fecha 21 de agosto de 2013 (Entrada Nº 4567/13) se agregan cuadros explicativos de las inversiones resultantes y la resolución antes referida; 

3) que las modificaciones efectuadas al proyecto consisten en: 

a) Se elimina en el Plan de Inversiones, dentro del Proyecto 090 – “Construcciones”, el “Proyecto BROU Ciudad Vieja” por U$S 5.000.000;

b)   El nivel de Inversiones queda fijado en U$S 64.853.000,

c) Se da nueva redacción al Artículo 99 de las Normas de Ejecución Presupuestal el que queda redactado así: “Complemento especial por dedicación total:  la retribución por este concepto corresponde exclusivamente a la dedicación especial en los cargos de Gerente General y Secretario General 
de la Institución, atento a las particulares características de los mismos y se establece en un 18% sobre el sueldo básico. El otorgamiento de la misma requerirá Resolución fundada del Directorio, atendiendo a las necesidades del servicio.  
CONSIDERANDO: 1)  que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República los presupuestos de los Entes Industriales o Comerciales del Estado serán proyectados por cada uno de estos y elevados al Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada Ejercicio..”;

2) que la misma norma habilita al Poder Ejecutivo con asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para observarlo y, en ese caso, así como en el que mediasen observaciones del Tribunal de Cuentas, lo devuelva al Ente respectivo el que, de aceptar las observaciones, devolverá los antecedentes al Poder Ejecutivo para la aprobación del presupuesto...”. No mediando conformidad los proyectos de presupuestos se remitirán a la Asamblea General, con agregación de antecedentes, la que resolverá en cuanto a las discrepancias; 

3) que el Tribunal de Cuentas ya emitió su dictamen sin observaciones, por lo que en esa instancia culminó, a sus efectos, el procedimiento previsto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

4) que conforme con lo preceptuado por el Artículo citado, el Organismo está facultado para modificar el Proyecto de Presupuesto a fin de ajustarlo a las observaciones formuladas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto dando lugar a que el Poder Ejecutivo dicte el decreto de aprobación del Presupuesto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales A)  y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que los ajustes propuestos al Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2013, no merecen observaciones;

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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